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    AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1509 

 

    JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

             Manizales, doce de octubre de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta el acuerdo al cual llegaron las partes 

en este proceso de ALIMENTOS, promovido por DANIELA 

MENDIETA OSORIO, contra GERMÁN ALBERTO MENDIETA 

OCAMPO, aportado con el escrito que antecede, se 

decreta el levantamiento del embargo de la pensión 

percibida por el demandado del Fondo de prestaciones del 

magisterio “FOMAG” de Manizales. 

 

Líbrese oficio al pagador para que deje sin efecto el 

contenido de los oficios Nos. 1753 de noviembre 5 de 2010 y 

414 de septiembre 23 de 2020, mediante los cuales se 

comunicó la medida. 

 

Se librará oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

    

      MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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